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El Día Internacional de las Personas con Discapacidad fue declarado en 1992 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante la resolución 47/31. 
El objetivo es promover los derechos y el bienestar de las personas con 
discapacidades en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como 
concienciar sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, 
económica y cultural. 

El presente año, en el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, se 

hace más presente que nunca la necesidad del liderazgo de las personas con 

discapacidad, según señaló el secretario general de Naciones Unidas, Dr. 

Antonio Guterres.  

Las personas con discapacidad ya cargan de forma desproporcionada con el 
peso de las crisis que azotan a nuestro mundo —desde los conflictos y las 
catástrofes climáticas hasta la pobreza y las desigualdades— debido a la 
persistencia de la discriminación, la estigmatización y las barreras a los 
derechos y servicios básicos.  

Además, con frecuencia ven negado su derecho a contribuir a las soluciones de 
estas crisis. 

Entorno a un 15% de la población mundial, unos mil millones de personas, 
viven con alguna discapacidad. De los cuales, el 80% de las personas con 
discapacidad viven en países en desarrollo. 

Según un estudio del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)2, 
el 10.3% de peruanos presenta una discapacidad física y tiene dificultades 
para trasladarse por la ciudad. 

 
1 https://documents.un.org/doc/resolution/gen/nr0/030/33/img/nr003033.pdf  
https://documents.un.org/doc/resolution/gen/nr0/023/71/img/nr002371.pdf  
2 https://m.inei.gob.pe/prensa/noticias/en-el-pais-existen-3-millones-209-mil-261-personas-con-
discapacidad-11687/  
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Más de 900 mil personas tienen limitación en forma permanente para 
moverse o caminar y/o para usar brazos o piernas. Este tipo de discapacidad 
se presenta en personas de edad avanzada (32,5%), con enfermedad 
crónica (24,4%), genético/congénito o de nacimiento (9,8%), enfermedad 
común (6,8%), accidente común fuera del hogar (4,9%), accidente común 
en el hogar (4,6%), accidente de tránsito (4,0%), entre otros. 

Tomando como base muchos años de trabajo de las Naciones Unidas en el área 
de las discapacidades, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad3, aprobada en 2006, ha avanzado aún más los derechos y el 
bienestar de estas personas en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible4 y 
otros marcos de desarrollo internacionales, como el Marco de Sendái para la 
Reducción del Riesgo de Desastres5, la Carta sobre la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad en la Acción Humanitaria6, la Nueva Agenda Urbana7, y 
la Agenda de Acción de Addis Abeba sobre la Financiación para el Desarrollo8. 

En el Pacto para el Futuro, que acaba de ser adoptado, los países del mundo se 
comprometen a corregir esta injusticia para las personas con discapacidad de 
cualquier edad, para las generaciones presentes y futuras. 
 
Asimismo, Naciones Unidas, celebra los días internacionales de diferentes 

sectores de población discriminada, lo que nos dan la oportunidad de 

sensibilizar al público en general sobre temas de gran interés, tales como 

los derechos humanos, el desarrollo sostenible o la salud. Al mismo tiempo, 

pretenden llamar la atención de los medios de comunicación y los 

Gobiernos para dar a conocer problemas sin resolver que precisan la puesta 

en marcha de medidas políticas concretas. Es así que señalaron el 3 de 

diciembre, Día Internacional de la persona con discapacidad.  

Este día se celebra el 3 de diciembre de cada año, la fecha fue elegida para 
destacar la importancia de integrar plenamente a las personas con 
discapacidad en la sociedad y subrayar los avances logrados a través de 
iniciativas y acuerdos internacionales que respaldan sus derechos y su 
bienestar. La primera celebración oficial tuvo lugar en el año 1992, 7 el mismo 

 
3 
https://www.un.org/en/content/disabilitystrategy/assets/documentation/UN_Disability_Inclusion_Strat
egy_spanish.pdf  
4 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/  
5 https://www.preventionweb.net/files/resolutions/N1516720.pdf  
6 https://humanitariandisabilitycharter.org/  
7 https://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf  
8 https://sustainabledevelopment.un.org/index.php?page=view&type=400&nr=2051&menu=35  
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año de su proclamación. Las actividades típicas incluyen debates, foros y 
campañas de concienciación dirigidas a promover la inclusión, eliminar 
barreras y fomentar el entendimiento de los desafíos que enfrentan las 
personas con discapacidad. Estas actividades suelen involucrar a gobiernos, 
organizaciones no gubernamentales, instituciones educativas y el sector 
privado, con el objetivo de inspirar políticas y acciones concretas que 
favorezcan una sociedad más inclusiva y equitativa. 

 


